
ORDENANZA Nº: 195  

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- MODIFICASE el artículo 1º de la ordenanza 20/15, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “Incorporase al ejido urbano 

municipal de la ciudad de Las Varillas y apruebase el Loteo, del inmueble 

de propiedad del Sr. Tomas Ignacio Parmigiani, ubicado en Pedanía 

Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, con una 

superficie según título de cuatro hectáreas, cuatro mil cuatrocientos 

metros cuadrados (4 has 4400 m2), de forma irregular, ubicado al Nor-

Este de la Ciudad de Las Varillas, nomenclatura catastral según plano de 

Mensura y Subdivisión es la siguiente: 475618-528100, Cuentas de 

Rentas Nº 3006-4059905/1; Matricula Real 474174, y que según 

anteproyecto de Mensura y Loteo confeccionado por el Ing. Leandro 

Bianchi M.P 5005, en la que se ubican las manzanas 154,155, 156, 

157,158 y 159, el espacio verde y la superficie destinada a calles 

públicas.” 

 

Artículo 2º.- Comuníquese al poder Ejecutivo Municipal. 

 
FECHA DE SANCIÓN: 14/09/2016 

 

 

Marina Daniel                                                María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D 

PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             / 


